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PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL  
DEMANDANTE: YULIETH BELLO HOYOS 
DEMANDADO(S):  TRANSPORTES BCS S.A.S 
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Castilla La Nueva, Meta, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
1- ASUNTO 

 
Se pronuncia el Despacho, frente a la demanda de la referencia, para resolver se tendrán en cuenta 

las siguientes. 
2- CONSIDERACIONES 

 
La demanda, prima facie, cumple  los requisitos formales consagrados en los artículos 82 y 83 del C.G.P,  
en consecuencia será admitida a trámite. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla La Nueva, Meta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de la referencia,  promovida a través de apoderado, por la 
señora , YULIETH BELLO HOYOS, contra  TRANSPORTES BCS S.A.S. 
 
SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal, consagrado en el artículo 368 y ss, del 
código general del proceso. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta decisión a la demandada de conformidad con lo normado en los artículos 
290 y 291 del C.G.P.,  en concordancia con lo previsto en el decreto 806 de 2.020.  
 
CUARTO: CORRER traslado, a la demandada, de la demanda y sus anexos por el término de 20 días.  
 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
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